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Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 

 
Se incorpora solicitud elevada por el señor José F. Ramírez Garces, sin embargo, 

una vez revisado el presente expediente se percata que el mismo no es parte en la 
demanda, por lo cual, no es procedente acceder a lo requerido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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